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Nueva Funcionalidad al Firmar Comprobantes de Retención Electrónicos 
Utilizando – FirmaEC 
 
Este instructivo tiene como finalidad guiar al usuario en el proceso de firmar electrónicamente los 
Comprobantes de Retención Electrónicos generados en el sistema e-SIGEF, utilizando el aplicativo 
FirmaEC, una vez que se ha autorizado el CUR de Pago. Esta funcionalidad garantiza la validez legal 

y autenticidad del comprobante. 
 

Prerrequisitos técnicos:  

 
• Aplicativo FirmaEC. versión 4.1.0 instalado en el computador del personal a firmar. 

 
 
Ruta de acceso en el sistema 
 

Tributación → Comprobantes de Retención → Registro de Comprobantes de Retención 
Electrónicos 

 

 

Paso 1: Seleccionar el Comprobante de Retención Electrónico a 

firmar 

 
• Se presenta la siguiente pantalla para seleccionar el Comprobante de Retención: 
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Paso 2: Presionar el botón “Firmar Comprobante de Retención”  

 
• Se abre una pantalla del aplicativo FirmaEC. versión 4.1.0  

• Seleccionar el tipo de certificado que deseas usar: 
Archivo (.p12) ó 

                Token (dispositivo físico tipo USB) 
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Paso 3: Ingresar la contraseña del certificado 
 

• Digitar la contraseña correspondiente al certificado digital seleccionado. 

• Asegurarse que la contraseña sea ingresada correctamente para garantizar la firma del 
Comprobante de Retención Electrónico. 

• En caso de que la firma no esté correcta, el aplicativo FirmaEC le indicará el respectivo 
mensaje de error. Debe proceder a ingresar nuevamente la contraseña de forma correcta. 

• El aplicativo FirmaEC procederá a firmar electrónicamente el Comprobante de Retención 
Electrónico. 

 

 
 

Paso 4: Confirmar firma 
 

• Haz clic en el botón Aceptar  
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Paso 5: Verificar estado del comprobante 

 
• Verificar que el comprobante figure con el estado “FIRMADO” en el campo estado envío 

comprobante de retención. 

• Si el estado no ha cambiado, vuelve a intentar el proceso. 
 
 

 

 

Consideraciones: 
 

• La firma electrónica es obligatoria para la validez legal de los comprobantes de retención. 

• Asegurarse que el certificado digital esté vigente y autorizado por una entidad de 
certificación reconocida y avalada por MINTEL. 

• Esta nueva funcionalidad remplaza al proceso anterior donde se requería realizar la carga 
del Certificado Digital. 

• Con la nueva actualización, el proceso valida que el usuario con el que está ingresando 

al e-SIGEF sea el mismo que tiene asignado el Certificado Digital para firmar los 

Comprobantes de Retención Electrónicos. 

• El Certificado Digital con el que se va a firmar el Comprobante, debe estar emitido a 
nombre de la Entidad como Persona Jurídica e incluir el número de cedula del 
representante o delegado oficial para firmar los Comprobantes de Retención 
Electrónicos. 
 

• En caso de errores durante el proceso, contáctanos a soportesistemas@finanzas.gob.ec 
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